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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

CONSEJERAS Y CONSEJERO ELECTORALES, PERSONAS
TITULARES Y/O ENCARGADAS DE DESPACHO DE LA
SECRETARíA EJECUTIVA, CONTRALOBíA INTERNA,
DIRECC]ONES EJECUTIVAS, UNIDADES TECNICAS,
óRce¡¡os DEScoNcENTRADoS y REpRESENTANTES DE
PARTIDOS POLíNCOS DEL IECM
PRESENTES

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de Méx¡co; artículo 20, fracción Vl del Reglamento lnterior del lnst¡tuto
Electoral de la Ciudad de México, así como lo establecido en los numerales 5. y 6.1 del
Procedimiento para la solicitud y salida de bienes del almacén del lnstituto Electoral de la Ciudad
de México, se informa que a partir del día de la fecha toda área que requiera material del Almacén
deberá sol¡citarlo a través del formato "VALE DE SALIDA DE BIENES DEL ALMACÉN"
debidamente requisitado y deberá contener las firmas de las personas autorizadas (se anexa
formato).

Finalmente, para cualquier duda sobre el contenido de la presente Circular, podrá comunicarse
con la C.P. Gloria Elena Juárez Chávez, Jefa de Departamento de Control Patr¡monial, en la
extensión 5270.

Sin otro part¡cular, reciban un cordial saludo

L¡c. César rto Hoyo Rodríguez
Secretario Administrativo

somos un lnst¡tuto de Calidad

En el lnst¡tuto Elé.torál de lá C¡údád de Méx¡co. ottamós coñpromet¡das y.ompDmt¡do. a admini5trar eleccion.s
locales lntegEs. coñdu.ir me¡ñ¡imos de particlpacióñ ciudad.É incluyent.s, y proñ@cr en lós y lor háb¡ta¡tes de
lá C¡ud¡d de Mé¡¡co l¿.ultura demGrática. la párti.lpación y el éje¡cic¡o Fle¡ó de la c¡udádánl.. eñ ápéqó. lc
pr¡Bip¡or retor6 dé l¡ tuE¡óñ elEtoral. cumpliendo.oñ los requ¡3it6 lcA¿lB y reg|.ruñtár¡os. y reioiando
contiru¡rñeñte la €fE ia de ñu6tro S¡3teh. de cé3tión Elector¡|.
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Ciudad de México, a 16 de enero de 2025

CIRCULAR No. 5A-05/2025

Asimismo, con el propósito de dar seguimiento a las actualizaciones del catálogo de consumo,
se solicita designar a una persona funcionaria que fungirá como enlace con el personal del
Almacén, cuyos nombres y correos electrónicos deberán ser enviados a las siguientes
direcciones: isabel.cervantes @ iecm.mx y qloria.iuarez @ iecm.mx.

Atentamente
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN OE ADOUISICIONES, CONTROL PATRIfIIONIAL Y SERVICIOS

ALMACÉN GENERAL

VALE DE SALIDA DE BIENES DEL ALMACÉN
2025 ,1
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